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Bogotá D.C. 25/07/2025 

 
 
Asunto: Citación Audiencia Pública – Proceso Verbal Abreviado de Policía (Sin datos de notificación) 

 
 
El suscrito Inspector Distrital de Policía de Atención a la ciudadanía – AC7, en ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de Policía y Convivencia (CNPC), y en concordancia con lo dispuesto en el numeral Tercero de los diferentes  Autos por los que se 
avoca conocimiento que en el presente listado se relacionan,  procede a CITAR a la(s) persona(s) que se señala(n) a continuación en su calidad de 
presuntos infractores de comportamientos contrarios a la convivencia, a la diligencia de Audiencia Pública dentro del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado que les corresponda, de conformidad con el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, en el lugar, fecha y hora señaladas a continuación: 
 

 
 
 
Este Despacho ha dispuesto que las personas citadas aquí y relacionadas podrán asistir a la audiencia a la que se  les convoca respectivamente, en 
la Inspección AC ubicada en la Calle 11 No. 8-17, Edificio Lievano, o en su defecto   por medio de la aplicación Microsoft Teams, para lo cual se 
deberá unir 20 minutos antes a la diligencia programada desde un computador con conexión a internet o desde su celular el día y hora señalados por 
un link que se le compartirá a su correo electrónico, el cual deberá aportar previamente al desarrollo de esta mínimo dos (2) días antes de la fecha 
programada, a los correos que se enuncian al final de esta publicación. 
 
 
En la audiencia se escucharán sus argumentos y  podrán solicitar y controvertir las pruebas obrantes en proceso, advirtiendo al citado (a) de que en 
caso de no presentarse, deberá justificarlo por escrito, en cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana y de lo expuesto en la Sentencia  de la Corte Constitucional C-349 de 2017, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. En caso de no comparecer el día indicado o no presentar excusa, la 
Inspección de Policía procederá de conformidad a la normatividad vigente.  
 
 
 
 

NOMBRE IDENTIFICACI EXPEDIENTE # CASO EXPEDIENTE RNMC FECHA HORA
Abouchakrah M osquera Bayano 26245019 2021543490104589E 5089258 11-001-6-2021-228531 8:00 a. m.

Aguiar Chourio Robert Daniel 20147652 2021563490106482E 5211716 11-001-6-2021-246420 8:10 a.m.

Aguiar Chourio Robert Daniel 20147652 2021563490107651E 6706206 11-001-6-2021-415565 8:20 a.m.

Alma Ruiz Jhon Halbert 22215163 2021583490115994E 5192938 11-001-6-2021-241834 8:30 a.m.

Alvarez Ferrebus Willian Enrique 29605315 2021563490106253E 5132281 11-001-6-2021-231585 8:40 a. m.

Alvarez Perez Yanber Emmanuel 25783905 2021583490115288E 5088435 11-001-6-2021-228156 8:50 a.m.

Aparicio M endoza Jackson Jose 29737342 2021583490115664E 5140372 11-001-6-2021-234224 9:00 a.m.

Baez M art inez Henderson Israel 18104348 2021553490106867E 7470890 11-001-6-2021-469622 9:10 a.m.

Barrios Briceno Deiwis Jose 26398066 2021563490106413E 5191435 11-001-6-2021-241448 9:20 a.m.

Bejameth Navarro Andres Jose 32928691 2021563490106404E 5189743 11-001-6-2021-240994 9:30 a.m.

Briceno Velasquez Patricia Elena 21064855 2021563490106212E 5097322 11-001-6-2021-229219 9:40 a.m.

Caldera M ontoya M aximiliano 30617199 2021583490115811E 5172984 11-001-6-2021-238360 9:50 a.m.

Camico Vegas M ilvida Yissel 27434132 2021543490104575E 5088815 11-001-6-2021-228352 10:00 a.m.

Cardenas Bastidas Yazmin Sorely 24321012 2021563490106627E 5386798 11-001-6-2021-258219 10:10 a.m.

Cardenas Bastidas Yazmin Sorely 24321012 2021563490106638E 5399163 11-001-6-2021-259932 10:20 a.m.

Carrasquero Urdaneta Andry Jose25323381 2021563490106280E 5138092 11-001-6-2021-233692 10:30 a.m.

Castellano Rojas Juvencio Adrian 25312589 2021563490106483E 5211912 11-001-6-2021-246530 10:50 a.m.

Castro Valdiviezo Asleyth Samaro 27472348 2021563490106162E 5088074 11-001-6-2021-227971 11:00 a. m.

Chacin Nunez Leodaldo Ramon 19308015 2021563490106328E 5149219 11-001-6-2021-235672 11:10 a. m.

Chirinos Delgado Victor M anuel 22476915 2021583490115256E 5086892 11-001-6-2021-227315 11:20 a. m.

Colina Ingleses Felisner Ginfer 26034318 2021583490115458E 5124407 11-001-6-2021-231272 11:30 a. m.

Colmenarez Diaz Hector Luis 25833906 2021563490106241E 5123434 11-001-6-2021-230728 11:40 a. m.

Diaz Castellanos Victor M anuel 26398962 2021543490104574E 5088626 11-001-6-2021-228261 1:00 p. m.

Duarte Fernandez Jeiquel Yampool28335565 2021553490105460E 5132153 11-001-6-2021-231520 1:10 p. m.

COMPORTAMIENTO DESCRITO EN 
Art. 35 

Comportamientos que 

afectan las relaciones 

entre las personas y las 

autoridades

Num. 2 - Incumplir 

desacatar 

desconocer e 

impedir la función o 

la orden de policía

viernes 1 de 

agosto de 2025
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Es importante advertir que para surtir la audiencia deberá presentar su documento de identificación respectivo. De igual forma, se les indica que si ya 
efectuaron el pago del comparendo respectivo deberán allegar la copia de dicho recibo máximo dos (2) días antes de la fecha de la diligencia 
convocada; así mismo si hicieron el curso de actividad pedagógica, deberán allegar copia de la certificación de la realización de la mencionada 
actividad máximo dos (2) días antes a cada audiencia señalada. 
 
 
 
Cordialmente, 

 
                                             

FREDY OCTAVIO RODRÍGUEZ AGATÓN 
Inspector Distrital de Policía AC7 

FIRMA MECÁNICA AUTORIZADA 
SEGÚN RESOLUCIÓN 0188 DEL 27/11/2024 

DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 
                                                                      

Proyectó: 
Danilo Parga Gaitán 
Auxiliar Administrativo código 407 grado 13 

 
Correos electrónicos:           fredy.agaton@gobiernobogota.gov.co 
                danilo.parga@gobiernobogota.gov.co 
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